
  

LA HORA Judicial 

A SI 

mandados, por la prensa, en 
uno de los periódicos de mayor 

erculación que se editan en 

esta ciudad de Quito, en merito 

al juramento hecho por el ac- 

tor, en lo que se retiere a des- 

conocer el domicilio de jos de- 
mandados y de conformidad 

con lo que dispone el Ari. 86, 

del Código de Procedimiento 

Ciwil.- Agréguese a! proceso 

los documentos acompaña- 

dos.- Dejándose copias xerox y 

recibo en autos desglosese la 

documentación acompañada a 
la demanda y entréguese al * 

señor David Vaca Jaramullo. * 

Téngase en cuenta el casillerg 
judicial señalado. Notifíquese. 

f) Dr. Felipe Granda Aguilar. 

Lo que comunico a Ud. para 

tos fines de Ley, advirbéndole 

de fa obligación que tenen de 
señalar casillero judicial en la 

forma jegal para recibir las 

posteriores notificaciones que 

le corresponda. 

Ledo, Andrés Romero Albán 

SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA. 
hay un sello 

la/578 

SILLA 

JUZGADO SEXTO DE LO CJ- 

VIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL. 

Cración Judicial a Segundo 
Velasco Calderón y Ana Boni- 

faz, dentro del juicio Ordmario, 

seguido por Jorge Eduardo An- 

drade Quelal, con el extracto 
de la demanda y providencia, 

cuyo tenor es el siguiente: 
ACTOR: Jorge Eduardo Andra- 

de Quelal, 

DEMANDADOS; Segundo Ve- 

asco Calderón y Ana Bonifaz. 

JUICIO: Ordinario. Nro, 1076- 

94. 

TRAMITE: Ordinario. 

CUANTIA: Indeterminada. 

PROVIDENCIA... JUZGADO 

SEXTO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- Quito, Junes 29 da 

agosto de 1994. las 08 horas 

40 minutos.- La demanda de 

presernipción adquisitiva ex- 

traordinarsa de dominio pro- , 

puesta por JORGE EDUARDO 

ANTDADO CUIT AS an mantra DESCONOCIDOS DEL SR. 
Sr. Juan Carlos Flores. 

SECRETARIO. “ 
hay un sello S 

la/562 
A CI 

CITACION JUDICIAL ALOS manda en el Registro de la 

HEREDEROS PRESUNTOS Y Propiedad del cantón Quito co- 

  

406 deYDAL:yga de Procedi- 
. del E. miento 'NTO!Insoríbase la de- A, del E 

JUZGADO DECIMO PRIME- 
AO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

QUITO » LUNES 3 DE JULIO DE 1995 

CHA 

mo lo determina el Art. 1053 ¿CON JUDICIAL PARA: 
ciones dilatorias y perentorias . , 

a las que se crean asistidos, 

bajo apercibimiento en rebeldía 

conforme, lo determina el Ant . PARTICIONES 

La demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los requi- 
sitos de ley, por lo que decla- 

rándosela procedente se la 

acepta a trámite estable  <»n 

el Art. 650 y siguientes o- 60%. 
digo de Procedimiento Liv, 

En consecuencia, se dispone 

/   

citar con el contemdo de la de- 

menda. v-efesRota aida 
cuenta la cuantía y casillero ju- 

dicial señalado por la compare- 

ciente para sus futuras notifica- 

ciones, Cítese y notifíquese. f) 

D;. Mario Ortiz Estrella Juez. 
(sigue la notificación) Lo que 

llevo a conocimiento para los 

fines de Ley. Previniéndolo de 

la obligación que tienen de se- 
nar ormuedn diria Ata. US 
se encuentsa ubicado en la zo- 
na urbana de la ciudad de Ma- 

chachi, parroquia Machachi, 
cantón Mejía, provincia de Pi- 

chincha, en la calle Antonio Jo- 

sé de Sucre Nro. 770. 

LINDEROS: Los linderos del 
inmueble son: Norte, con pro- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE SERVICIOS DE ASESORIA TECNICA 

COMERCIAL S.A. SATCOM 

Se comunica al público que la compañía 

SERVICIOS DE ASESORIA TECNICA 

COMERCIAL S.A. SATCOM aumentó su 
capital en S/ 57'000.000 y reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante 

el notario Décimo Primero del cantón Quito 
el 10 de mayo de 1995. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución No. 95.1.1.1.1882 de 8 

Jun. 1995 e inscrita en el Registro Mercan- 

til del cantón Quito, el 20 de junio de 1995. 

El capital actual de S/ 60'000.000 está divi- 

dido en 12.000 acciones de S/ 5.000. 

Quito, 30 de junio de 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
1a/581     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO 

DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 
DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA RESINAS 
Y QUÍMICOS DEL ECUADOR S.A. REQUIMEC 

Se comunica al público que la compañía RESINAS Y 
QUIMICOS DEL ECUADOR S.A. REQUIMEC prorrogó 
su plazo de duración, aumentó su capital en S/ 
350'000.000,00, reformó y codificó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito el 22 de mayo de 1995. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción N? 95.1,1.1,1795 de 1 Jun. 1995 y se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 19 de junio de 
1995. 
DURACION: 40 años a partir de la inscripción del pre- 

sente acto jurídico. 

El capital actual de 'S/ 560'000.000,00 está dividido en 

560.000 acciones de S/ 1.000,00 
En virtud de la presente escritura pública se reforman en- 
tre otros el siguiente artículo de los estatutos sociales: 

"ARTICULO OCTAVO.- ORGANOS.- Administrada por el 
Directorio, Presidente y Gerente General". - 

Quito, 30 de junio de 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

1a/580 

  

n0 des. 

iHuComos, 

Victor Hugo 

v 

es en orrórcrosar..» 
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Abogado 
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Ante - Edif. América 
dto, piso - Ofic. 406 
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JUAN 
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PEZANTES 
Abogado 
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Pazmiño - Edil. 
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